
 

 EXP: FIIB 01/2025                REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 

      ANÁLISIS ESTADÍSTICOS PÉRTICA SL 
      NIF B85519809 
 

 

En el procedimiento para la contratación de “EXPEDIENTE FIIB 01-2025 CONTRATO DE 
SERVICIOS DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA EN LA ADMINISTRACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE DATOS, A ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA SOFÍA Y 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL HENARES”, se ha propuesto la adjudicación a favor de ANÁLISIS 
ESTADÍSTICOS PÉRTICA SL. 
 

Lote único: SERVICIOS DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA EN LA ADMINISTRACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE DATOS. 
 

Base: 27.000 €   I.V.A: 5.970 €  IMPORTE TOTAL: 32.670 € 

 

Para lo cual, en el plazo de 10 días hábiles contados desde el siguiente a la recepción de este 

escrito, deberá realizar las siguientes actuaciones:  

Entrega de la siguiente documentación:  

1. Acreditación Personalidad y capacidad 
a. Escritura Constitución 
b. Escritura apoderamiento (en su caso) 
c. CIF empresa  
d. DNI representante 

2. Certificado ROLECE + Declaración vigencia ROLECE 
3. Solvencia Económica y financiera 

a. Declaración de volumen de negocio de los últimos 3 años  
b. Cuentas anuales debidamente depositadas en el Registro Mercantil 
c. Seguro de Responsabilidad Civil 

4. Solvencia Técnica y profesional 
a. Declaración de Servicios Prestados de igual o similar naturaleza de los últimos 3 

años  
b. Certificados de buena ejecución 

5. Acreditación cumplimiento obligaciones con la AEAT y la TGSS 
a. Certificado no tener deudas con la AEAT 
b. Certificado no deudas TGSS 
c. Certificado no deudas con la Comunidad Autónoma 

6. Impuesto de Actividades Económicas 
a. Certificado de Alta + Declaración de no baja del IAE o en su caso de excepción 

del IAE 
b. Certificados de pago 

7. Garantía Definitiva constituida mediante: 
a. Aval 
b. Seguro de caución 
c. Transferencia 
d. Retención en precio  



 

8. Documentación que acredite que dispone efectivamente de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 

9. Declaración responsable ubicación de los servidores y prestación de los servicios de los 
mismos 

 

 

Constituir garantía por un importe de 1.350 euros, de conformidad con lo que establece el 

artículo 107 de la LCPS (es necesario que la persona que acuda a depositar la garantía en la 

Tesorería de la comunidad de Madrid, indique el número de expediente de contratación el 

número de licitador que figuran en el encabezamiento de presente escrito, para facilitar la 

verificación correcta del licitador que realiza el depósito). 

 
 
 
En San Sebastián de los Reyes a 15 de enero de 2026 
 
 
 
 
 
 
Dª. Beatriz Garrido Rubiales     

 

 

 

 

 

Dª. Lorena Pérez Cid     Dª. María Jesús Latasa Sada 

 

 

(las firmas se encuentran en el documento original) 
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